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FnayMo cooceitado 

D E L A P R O V I N C I A D E L E O ! 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Lugo que Iw 8rw. Alnldw y SM»-
tuitm raedwB loa atman* dd BOLrrlM 
| M «emipondta al distrito, dlaposdzin 
qaa ae !]« nn «Jamplar «a al altio da aw-
Mtbn, donda pamaaacaii taata al nd-
k* dal núma» tj faltaU. 

Loa Saantarioa eoidaiia d* sosaarm 
la* BoUTDua calaaeluwdoa ordaaada-
• « t a , pan «D tseDaderaaelóa, qna d*b«-
l i TariUeaiaa cada ata. 

SB PUBUCA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Ba anaeriba aa la Contadnt!» da la Dtantacióa pmiscia!, a cuatro pe-
aataa eineocnta eéntíKoa el tríataln, cebo petetaa al eeweatn j quince 
pai«taa al afio, a loa particvlarr», pagadaa al tolieitar la aaBcripción. Loe 
paeoa da fncra de la eaphaU ae harist par libraiaa dal Giro sintuo, admf-
ti&doae lólo lalloa ea Itaaoaeripcionea da tiímtatn, j ÚBiciinaiite por la 
ITaeeida da pffeta que resalta. Lea anacripcioscB atraaidae aa cobran con 
anís esto proporcional. 

Loa ATaatamieatoa de eata proTincia abonarán la anecripeidn con 
arreglo a la eacala inserta en circular da la CosiiaiOn provincia] publicada 
aa loa niaeroa de aata SOUTÍK de iecba SO y 28 de diciembre de UOS. 

Loa Juigadoa nusicipalea, eiu diatinciAn, diez pesetas al aüo. 
Núnero analto, vainticínco eéntímoa de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa dUpaüeáoaM da laa aatoridadaa, axaapto lia «aa 
Man a iaitaaaia da parte no pobre, ec insertaita at ' 
aialaaita, aahniamo eulquiar anoneio aanaaniaata al 
aentaia aadanal que dimane da laa míama»; lo da ia> 
tarta particular preTio al paga adalaatadoda i*ah 
adatüaoa da peaete por cada linea da iaaenMa. 

Lea aannciaa a que haoa refereneia la almiar da b 
CsaiaMa prarinaisl, lecha I t da diciembre de 1906, ea 
aupUmlenta al acuerde da la Diootacidn de 80 de ae-
Tienibre da dicho ala, j enja circular ha aid» publ!-
aada aa lea Bounnaa OncuLia da 80 y 28 da díeiem-
bn ya altada, aa abonarin eos arreglo a la terih m 
aa «eaaioaadoa B o u n » aaiasarta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
0 £ L CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . «I Rtjr Don Allomo XUI 
(Q. D. O.), S. M . la R«IM DoBa 
Victoria Engenta y SS. AA. RR. «I 
Prfndp* d* Aitailat • Infantas, coa* 
i M a n l i n nofadad an ra importanta 

Da IgMl fcaaaHclo dMrotan laa 
éuata panonaa da la Angutta RM) 
Familia. 

i* MUri i del día 8 de ¡«aie 
dalWS.) 

Laa Junte* monlclpatai dal Ctnio 
•ttctoral qua a ccntlnncldn ta el-
tan, htn qtn¿ído comtHaldia, raí-
ptctlvtnwnta, pita t) blinlo da 1922 
a 1885, ugfin «itltlciclonai ramltl-
dw per dlchca Juntas i l Qoblttno 
civil de sita provincia pira su ptbll* 
cacUn en al BOLBTIN OFIOAL, an la 
forma tlgntanlt: 

Riego dé la Vega 
Praildanta, D. Lnls Pernindiz 

Nbtal. 
Vlctpreildante, D. Fillpa Mirtf-

Rez Cat>*ro, 
Vocalai: D. Manual Morán Rojo, 

D. Jum P í r t i MsrtlMz y D. Padro 
MirtiiwzPértz. 

Supltntei: D. Vlctnta Martínez 
Périz y D. Bartolomé Mirtfnez Saco 

ftiello 
PrtiWtute, D. Padro Qarcfa Mal-

cín. 
Vlcf preiManta, D, Benito de Dios 

Oonzáltz. 
Vocate*: D. Domingo García Mar 

Untz, D. Domingo Rodríguez Qon-
z i l i z , D. Dimwo Rabanal Melcdn 
> D. Angel Qonzdlez. 

Snplentei: D, Belarmlno Birddn 
González, D. Mexlntlno Arlenza 
Manilla, D. Dlotlno Qitcla Barddn 
V D. Valeriano Fldalgo. 

Rioifc» de Tapia i 
Presidente,D.CailanoDItzMallo . 
VIceprasMinta 1.», D. José Gar

da Pernindiz. I 
Vlcapraildanta 8,*, D, Manuel ! 

Dfez y Diez. 
Vocales: D. Benito AI Variz Q u 

eta, D. Mannal Lombd González, 
D. Demetrio Martínez Garda pdon 
Gregorio Fernández Alonso. 

Suplantes: D. Manual Diez y Díaz 
Ordiz, D . Angel Beltrán AlVaraz y 
D . Ciríaco Diez Alvarez. 

Rodiezmo 
Presidente, D, Ellas CastalMn 

Rodríguez, 
Vlcapretldinte 1.a, D. Mannal 

Fernández Alvarez. 
V/cepiasMenta i , ' , D. Benigno 

CaitiAdn Cafldn. 
Vocales: D. t o m á s Gut lémz y 

Qutlérrtz, D. Toméi Rodríguez 
Atomo, D. Mannal DI«z Vlduala y 
D. Manual Rodrfguiz Alomo. 

Suplantes: D. CeUdonio Gutié
rrez Fernández, D. Pfdil Antonio 
Gutiérrez, D. Francisco Rodríguez 
Fernández, D. Ellas Tiicón Garda, 
D . Alvaro García González y don 
Minué) Rodríguez Gutiérrez. 

Roperatlos del Páramo 
PruMenla, D. Estiban Fernández 

y Panándeg. 
Vicepresidente, D. Antonio Fer

nández Fuentes. 
Vocalai: D. Tomás de la Fuente 

Pozo, D. Pollcarpo Slmdn Canto y 
D. Frandsco Alegre Meteos. 

Suplentes: D. Felipa da la Fuente 
Pozo, D. Frandsco PernántfezAlon-
so, D. Manual López Simón, don 
Juan Frandico Fernández y Fernán
dez y D. Miguel Astorge Trepóte. 

Sahagún 
Presidente, D. 'José Duro Co-

Vlcaprasldsnte ) .*, D. Santón 
Fort dal Corral. 

VicapreiIdéate a.0, D. Plorando 
Herrero Casaras. 

Vocales: D. RefaeJ Ligertos Con
de, D. Salvador Ro|o Róeles, don 
Emetailo Diez Garda y D. Juan 
Arroyo Rnlz. 

Snplentei: D. Gerardo del Corral 
Franco, D. Florentino del Corra! 
Franco y D. Lali Lagartos Conde. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía eoiutitueional de 
León 

Acordada por la Bxcmu. Corpo-
radón la venta de la casa sefialada 
coa el núm. 15, de la calla da San 
Frandico, da asta dudad, y conce
dida por al Sr. Gobernador civil da 
la provincia la oportuna autoriza-
ddn, en 87 da abril dal presente 
alio, una Vez cumplidas los trámltaa 
que Imponen al art. 29 da la'lna-
trucddn de 24 da enero de 1905 y 
la Real orden de 19 de junio de 
1901, sin que se hayan presentado 
reclamaciones, se anuncia al públi
co que al dia 26 de los corrientes, 
a las once da la maDana, se cele
brará subasta pública en al saldn da 
sillones del Excmo. Ayuntamiento, 
para la enajsnadón de la expresada 
Anca, con arngio a las formalida
des qua aatablece el art. 17 da la 
Instrucddn dtndn, bajo mi presi
dencia o del Teniente de Alcalde o 
Sr. Concefal en quien delegue, asis
tiendo ni ecto otro Sr. Concejal, de
signado por In Corporacldn. 

El pliego de condldonea y demás 
antecedentea para la anbaita, sa ha
llan da manifiesto en In Sscretarla 
munldpal, da diez a doce, todos los 
días no ferindos, huta el remata, y 
laa proposición** so acomodarán ni 
modelo que en el pllsgo se eonlfe-
ne, acompafladas de los documen
to* que le diada Instruccldn exige. 

León 7 da Junio de 1928.=EI A l 
calde, I , Alfsganw. 

Alcaldía eonstitucional de 
Orajal de Campos 

Campos enveneaarfoa 

Para combatir la plaga pulga da 
te tf'd, * • han envenenado la totali
dad da los majuelo* de este término 
municipal. 

Lo que se hice público a fin de 
que les persones que tranaltan por 
Ins fincas, se abstengan de tocar 
a laa plantas. 

Grajsl da Campos 5 da junio da 
1922,—El Alcalde, Mateo Fernán* 
dez.=EI Sacratario, Máximo Pai-
Uaná. 

Alcaldía coiutilaclonal de 
Escobar de Campos 

A fin da combatir la plaga del pul
gón en el viñedo, (avecina daeita 
pueblo D." María Rojo Castillo, ha 
envenenado su viñedo, sito en mt* 
término al litio de la Cruz de Ju
lián Ramos, an el que tiene puestas 
estacas con tablillas hadando con*-
ter este extremo. 

Lo que se hice púb Ico para que 
la* personas se ab tengan de entrar 
o poner los gañidos en contacto 
con las plantas de las fincas enve
nenadas. 

i Escobar da Csmpos 30 da mayo 
;'da 1922.—El Alcalde, Julio Duran-
j tez. 

\ 
| Alcaldía constitueiaMl de 
; Joarilla 
\ Hallándose terminado el reparti

miento de pastos da este Ayunta-
miento para el alio da 1928 a 25, 

: re billa expuesto al público en esta 
Secreter!* por término de quince 
días, para oír reclamaciones. 

' Joarilla 26 da mayo da 1922 = E I 
Alcalde, Timoteo Crespo. 
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Para qq* I» Junta pulda) de cada 
uno da l o i Aynntamlaiitos qa»a con-
Unnactdn ta axoman, paada pro-
cadtr ala conf»cclíndalapéndlca 
al amlllaramlanto qw ha da aarvlr 
de bata al reparilmlanto da la con-
IrlDadín da Inmaablai, cnltlvo y 
ganadarla, ai l como al da urbana, 
ambo* del «fio acondmlco da 1923 a 
1924, 1a hace predio que loa con-
trlbajwntei por dlchoa concaploa 
que posean o admlnlitren f Incaa an 
• I dlitrlto municipal rtipactlvo, pre-
aanten en la Sacietarla dal mlimo 
relacione» da alta y baji, an el tér
mino da quince dfat, teniendo que 
íaillflcer habar pagado loa daré-
chos rcalia a la Hadande; de lo con
trario, no aarin admltldai. 

Campo de la Lomba 
Campo de VUMIdel 
Cabanlco 
Clatlarna 
Corblllot da loa Otaroa 
Eiccbar da Campea 
Grajal de Campos 
Joarllla 
Vald>fretno 
Vald«rrey 

Alcaldía eomtitucional de 
Vatilerret 

Formado el rapartlmlento general 
qua determina el Real dacratp da 
I I da septiembra de 1918, para cu
brir el défldt dal preiupuaiiq mjunl 
dpsl corriente, te halla de manifies
to en la Secretarla municipal por 
término de quince días, f Iras más, 
para clr rsclani»c!oRei, qne serán 
fondadas en hechos concretos, pre
dios y determinados, y acompaña-
i s t de pruebas nsceiarlas para jus
tificar lo redamado; iln cuyos re
quisitos y pasado dtchi plszo, no 
serán atendidas, 

Vaidtiny S9 «t mayo de 1922.— 
El Alcalde A., S'mór, G rcla. 

g'o a los preceptos de tributación 
dal Real decreto-Ley de 11 de sep
tiembre de 1918, para el alio eco-
ndmlco de 1922 • 1923, estará el 
mlimo de manifiesto al públlcp^n 
ta Secretarla de este Ajmntamiurto 
por término de quince días háúlai , 
a los ef ictoi dispuestos en el ar
ticulo 96 del Indicado Real decreto. 

, Dorante el plazo de exposición y 
los tres días después, s» admitirán 
por la junta las-rectanuclonu .qi» 
se produzcan por las personas o en
tidades comprendidas en el repaitl-
mlento. 

Toda reclamación habrá de fun
darte en h íc tps concretos, preclsoa 
y determinados, y contener tas prue
bas necesarias para la jastlflcacldn 
de 'o reclamado y presentarse en ta 
Secretaria. 

Matallana 29 de mayo de 1922.-= 
El Pretldente de la Junta general 
del repartlinimiento, Marcelino Ro
bles. 

Alcaldía constitaeional de 
Gal eguillos de Campos 

Formado el proyecto del prasu-
puento crdlnarto de trgresoi y gas
tos de «fíe Municipio para el aña 
económico dé 1922 a 23 queda ex 
pueito a! público por término de 
quince días, a fin de que los contri-
buysntss puedan enterarse y hacer 
las reclamaciones oportunas; en la 
Inteligencia d i que transcurrido que 
sea dicho plazo, no serán atendidas. 

Galftllegulllos de Campos 5 da 
junio de 1922 «=El Alcalde, Sergio 
de Godos. 

Don Marcelino Robles García, Pre
sidente de la Junta general del re. 
partimiento de este Municipio. 
Hago sabir: Que terminado por 

esta Junta el repartimiento gineral 
de esta localidad; formado con ana-

Alcaldía constitaeional <U 
Vitlagatón 

St hallan formadas y expnesta* 
al público en la Secretarla munici
pal por término da quince días, con 
el fin de oír reclamaciones, tas cuen
tas de caudales y da administración 
de esta Ayuntamiento, rendidas por 
el Alcalde y Oaposltarlo, pertene
cientes al ejsrclclo último da 1921 
a 1922. 

Vlllagatón 29 de maya da 1922.— 
El A'calde, Francisco Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
San Cristóbal de la Polartiera 
En esta Alcaldía se halla deposl» 

tado a disposición de quien justifi
que ser su dutño, previo pago de 
los gastos ocasionados, un perro 
mastín, cuyas sellas son las slgulan-
tei: 

Grende, edad un afta, aproxima
damente, pe'o. rejo, con una man
cha blanca encima del cuello, hocico 
r e g ó , rab'corlo, orejas cortadas 
ea punta y con un collar de cuero. 

San Cristi bal de la Polantera 2 
da junio da 1922. = E : Alcalde, Ela
dio Quiñones. 

Alcaidía constitaeional de 
Cacabelos 

Por O. Manuel Caibóllo Gonzá
lez, Vecino de esta villa, se me par
ticipa que en el día de ayar desapa
reció de su casa, su hijo Demetrio 
Carballo Yebra, de 21 aflos de edad, 
soltero, do estatura regular; viste 
chaqueta y chaleco de pana raya
da color café, pantalón da tela os
cura, boina azul, alpargatas azula* 
en mal estado, color moreno, ojos 

grande* y negro*, nariz afilada, *fn 
barba. Ignorándose «I paradero del 
mismo, se ruega a todas las autori
dades, a i l dvltea coma militares, 
procjidan a su captura, y caso de 
aer habido, lo p o n g í e t disposición 
de «fta A'catdtajiPqra entrsgáraa 
lo al padre, que lo reclama. 

Cacábalos 30 de mayo da 1922.— 
El Alcalde, J. Moyanol. 

Alcaldía constitucional de 
Castro :ontrigo 

Terminadas la* cuanta* de canda-
dales y. adminlstradón de este Mu
nicipio y e j i rddo de 1921 a 22, 
rendidas por el Alcalde y Deposita, 
rio, se hallen expuestas al público 
en la Secretar!s d i l . mismo por tér
mino de quince días, para que den. 
tro de ellos puedan presentar** 
las redamsdones que sean justas; 
tranicurrldos que sean, no serán 
atendidas. 

Cattrocontrlgo 31 de mayo de 
1922.=EI Alcalde, Miguel Carra 
cedo. 

hlcaldta constitaeional de 
Pa/ares de tos Oteros 

Terminados los repartimientos de 
asta Ayuntamiento que han de cu 
brtr la* atención** dal prasnpuesto 
aprobado para el alio actual, i * ha
llan expuestos el público, a i l cómo 
laa cuentas municipales correspon
diente* a los altos de 1917, 1918, 
primer trimestre de 1919 a 1920, por 
término de quince días, en la Secre
tarla del Municipio, al objeto de oír 

; radamadones. 
i Pajaras de loi Oteros 27 de mayo 

da 1922.-El Alcaide, Felipa Lla
mazares. 

Alcaldía constitucional de 
Campo de VlVavldtl 

Conf icclonados el reparto de ar
bitrios sobre carnes y b:bldas y el 
ginora! eobre utilidad»», que esta
blece el Real deertto de I I de sep
tiembre de 1918. para atender a laa 
nsoildadts del presupuesto muni
cipal corriente, quidan expeeste* 
al público en la Secretarla munici
pal por t i plazo de quince dina; du
rante cuyo plazo, y trea días más, 
pueden ¡os interesados presentar 
las reclamaciones que eitttnen jus
tas; pues transcurrido dicho plazo, 
no se atenderá ninguna. 

Campo da Villavidel 1.° de junio 
de 1922.=E1 Alcalde, Felipe Garda 

« 
* • 

Formado al presupuesto extraor-1 
diñarlo para sufragar lo* gastos que 
ocasione la reparación da las Escua-
las nacionales de este Ayunlamlen- : 
to, por ser Insuficiente la cantidad 
preiupuestada, queda expuesto al 

pdbüco por término da quince dtai 
en la Sacratarfa munldpal, a fin <Jt 
oír reclamaciones. 

Campo deVil lavidel l* de junio 
de 1922.—El A'calde. Felipe Garda 

Alcaidía constitucional de 
yitlamoratiel 

Fijadas definitivamente laa cuen
ta* de cándala* da este Ayunta
miento, rendida* ptír el Alcalde 
y Peposltarlo, correspondlentea al 
ejercido de 1921 a 22, se hallan ex
puestas al público por quince días 
en esta Ssaretaila, al objeto de que 
los vadnos puedan examinarlas, y 
caso de DO encontrarlas ajustadas 
a ta lagliladón VJginta, formular 
por escrito su* observaciones, que 
serán comunicadis a la Junta, se
gún previene el art. 161 de la ley 
Municipal. 

VHIamoratlal t ." da junio de 1922. 
El Alcalde, Antonino Santa Marta. 

/anta administrativa de 
Villcqnilambre 

Cor.licclona'.o el proyecto de 
presupuesto que ha de ragr en el 
corriente ejercido económico, por 
la Junta admlnlitratlVi del pueblo 
de Vlllaqullambra, se halla expuesto 
al público en la prasIJanda de la 
misma, por un plazo de quince día*, 
a fin dé oír reclamaciones. 

VIHaqcl sn-.bre 28 de mayo de 
1922.—El Praildsnte, Minuel de 
Celta. 

CUERPO NACIONAL 
DE INGENIEROS DE MONTES 

INSPBCCIÓN 1.* 

D U t r i i o Foreatol de L c é a 

A las nueva y media y diez del día 
25 de! próximo mes de junio, tendrá 
Ingtr en ta caía conjf torlal de! 
Ayuntamlero de Girrafe, las su
bastas de 100 estéreos de ramaje de 
roble, talados m rSpajsta»; 4C0de 
brez-s, en 120, y partos para 30G 
reses Isnaro*, an SCO pejeta», «sig
nados en el plan do 1921 a 1922 a! 
monte númuro 1 de! Culálego de la 
pertenencia del Ettado, El que re
sulte rematante, tiene que dapoiltar 
en poder del Habilitado «el Distrito. 
35, 95,50 y 30 pesetas, respectiva
mente, a que asciende el prsinpues-
to de Indemnizaciones. 

Las condiciones que han de rrglr 
son las generales de montes vigen
tes y las Insertas en el BCUSTÍK 
OFICIAL dal día 11 de noviembre 
de 1921. 

MadrH, 3] da maya da 1922. —El 
Inspector general, José Prieto. 



Montes de utilidad pública 

' DISTRITO FORESTAL DE LEON 
g J B C U C I O N M plan 4* aprovMhamiMhM pmrm «I iarMlal ém 1 M 1 a « • * » , «probada par R M I ordan 4a 7 4a • » • « 

ta 4a I M I 

T E R C E R A S S U B A S T A S D E P A S T O S 
De conformidad con lo consignado en el mencionado plan, se sacan a pública subasta, por al periodo de un año, los aprovechamientos de Mstoa 

¿t 'ei terrenos llamados tPuertos Plrerálcoi», que se detallan en la siguiente relación. Las subastas se celebrarán en lai Casas Consistoriales de loa 
íespecttvot Ayuntamientos, en los días y horas que en ta. misma se, wreiran; rigiendo, tanto para la celebración de estos actos como para la ejecuddo 
de los aprov»chsnil«iUos, además de las dlspoilciones de U ley de Montes «gente, las especiales prevenidas en los pliegos de condiciones facuítatlvaa 
Jue fueron publicados en el BOIETIN OFICIAL del día 11 de noviembre de 1921, • 

Numero 
del 

noste 

15T 
167 
167 
172 
173 
181 
190 
452 
435 
435 
435 
435 
479 
48.1 
482 
482.. 
482 
482 
483 
484 
488 
483 
495 
495 
515 
518 
519 
525 
527 
527 
527 
527 
555 
564 
638 
642 
719 

Ajuattmlestoa 

Láncara. 
Idem • 
ld«m 
Marías d ' Paradas.. 
Uem 
Id»m ••• 
Pilado» d») SI) 
Bocada Huéigano.. 
latm 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . 
Idam 
Iliem . . . . . . . . . . . . . 
Pu«bla de Ullo 
Idem 
Idem 
Idem íítiü 
Idam 
Iden • 
Idem 
Mfitsfta 
Posada de VaMeón. 
Idem. 
Id«m. t 
Rojrero 
Idem 
Idnm, 
Rlafto 
I4«m 
Idem 
Idsm 
IJcm... 
Sslamún 
Vagamlá» • 
C á r m e n e s . . . . . . . . . 
Idem 
Rodteznw 

OeiiominBció& de los pastaderos 

La Pefta 
PeAsf orada 
Poyo del Agua 
Bi Collado 
La Pefta 
B-cibar 
Torrtf aclo 
Balllnts y otros 
Li» Caleras. 
B¡ Hoyo . . . . . 
L i Solana 
Valtapdn 
Pandóte. 
Tronhco Pontorguara. 
Campomualla.... . . . . . 
Valpnrqutro 
Le» Réqutjnts 
Langteo,. • 
El Boruga 
Valdasolle 
Lat Quintas 
Jovar 
Frrnana.... 
Vales bao 
Veld'tiuUanda 
Las Riberas.. 
Rtmollna 
Ptfiallampa.. 
LA Solana 
L'erenw 
Redlornos de Anlba • •. 
Ridlornos d i Abajo.... 
Las Matas 
Horcadlla.. . . 
Murtas y otros 
Quclpefta 
LiPiila.. • 

Pertenenci» 

Mdaiera y dam 
del 

Lanar 

Sana 
Abtlgas 
Idem 
Vlllibandln 
Montrondo 
Los Bayos 
Sallantes y otro* . . . 
Portilla 
Boca Huérgane y otros 
Idam 
Idem 
Idim 
Camposollllo 
Coflflal 
PncbadaLlilo 
Idem 
idam; 
Idam 
Coflflal 
Solle 
Marafti 
Posada y otios 
Idem 
Mam 
R >y»ro 
Vicgo 
Paluda 
Horcudas 
Ancllst 
Idsm... . 
Idem.. 
Idam 
Huelde 
VtgamIAn 
Cansaco 
Pladrsflta 
Poladura 

176 
176 
620 
272 
720 
72 

280 
6(K} 
148 
ISO 
120 
120 
216 
800 
700 
350 
700 
400 
750 

1.080 
180 
338 
300 
180 
408 
328 
420 
352 
340 
340 
280 
180 
520 
818 
360 
180 
400 

Cabrío 

4 
2 
6 
6 

20 
4 
8 

10 
4 
4 
2 
2 
8 

14 
> 
6 

12 
6 

12 
6 

10 
» 
6 
8 
6 
2 
8 
6 
> 

12 
12 

Cáblltr. 

3 
6 
4 

10 
y 40 
VKas 

Tanción So. 

(bastas 

FuUlltnitltuUtirt. 
eUnitluntttiu 

152 
141 
432 
199 
529 

58 
207 
4HI 
109 
131 
88 
83 

162 
675 
525 
• m 
525 
SCO 
562 
759 
122 
248 
230 
135 
303 
241 
308 
225 
238 
243 
219 
128 
252 
177 
254 
199 

[Junio . . 
Idsm.. . 
[Idem - . . 
(d»ra... 
' I l em. . . 
idsm.. . 
Idem... 
I d t m . . . 
Idem... 
Usm. . . 
i l a m . . . 
Idam... 
d i im. . . 
Idsm... 
id.om.... 
Idem... 
Id«m.. . 
i m . . . 
d m . . . . 
Idem.... 
I n tm. . . . 
l d ; m . . . 
Idam... 
Idsm... 
tdom.... 
Idem... 
Idem... 
Idam 
Idam... 
Idsm... . 
Idam... 
d*m... 

ld«m-.. . 
Idem... 
Idam... 
Idem.... 

20 10 
20 ilO 1.2 

2 10 

19 10 

20 

800 5* Idem . . . 21 9 1(2 155 00 

Prera-
piueto 
deia-

deaui» 
weioaaa 
PtuToa. 

13 80 
15 80 
38 05 
24 00 
39 05 
6 85 

19 05 
67 30 
24 60 
31 20 
30 35 
30 35 
23 65 
55 60 
42 55 
24 60 
47 55 
25 50 
47 80 
49 00 
37 25 
27 90 
46 90 
56 85 
40 50 
32 50 
40 55 
32 25 
50 90 
29 45 
27 90 
28 80 
20 50 
23 80 
35 55 
20 00 

Madrid 31 de moyo de 192'¿.=El Inspector ginaral, J o t é Prieto. 

T E R C E R A S S U B A S T A S D E C A Z A 
D* coriformldad con !o consignado en el mendonado plan, se sacan a pública lubstta los apravechfmhnlos d« caza que se dMaHan en la s'gulenf* 

relación. Lns subistas se celebrarán an las Casai Consisto-la'es da los reipscllvos Aruitanlentot. e<i los dlat y horas que se expresan, rigiendo tanto 
par» la c«itbr«cl6n da estos actos como psra 1» tjecucUnd» los aprovschtmlentos, además da las dl«potlcionei dele ley d* Montei vlgjnte, lasesp*. 
clcl'* prevenida* en loa plIrgM de condiciones facultativas que fueron publicados en el BOLHTIN OFICIAL del 11 da novlembm da 1921. 

Número 
del 

monte 

30 
31 

227 
418 
549 
552 
733 
734 

Ayuntamientos 

R-bnnal del Camino 
W»m 
San Emiliano 
Actbtde 
Vatderraeda 
Mam 
Sta. Colomba diCurucflo Perales y agregados 
Idsm ¡Idem e Idem 

Denominación del monte 

Monte de Poncsbaddn . • 
Monte de La Maluanga.. 
Cueto. Ptquefto y otros. • 
El Colado 
Valdaspino y agngados . 
Bandorlal. 

Pertenencia 

Poncebiddn.. 
La Maluanga.. 
Pinos 
Acabado 
Cigoñal 
Soto 
La Mata 
Pardmlvll 

Duraflídn 
del 

arriendo 
Tasación 

anual 
Feclia y hora de la celebra -

cidn de las subntas 

50 
50 
25 

100 
50 
50 
50 
50 

Junio. 
Idem., 
dem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idam.. 
Idem.. 
Iddm.. 

Hora 

¡Presupue»* 
puesto 

de iniem* 
niz&ciones 

anuales 

9 1|2 
10 
9 

10 
9 
9 112 
9 
9 1|2 

Pesetas 

25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 

¡i 

H 
ful 

í 

% 
1 t 

' TU 
f sF 

J I V| I 
• m 

Madrid 31 da mayo de 1922.—El Inspector ganeral, José Prieto. 
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T E R C E R A S S U B A S T A S D E C A N T E R A S 
De conformidad con lo comlgmdo en el mencionado plan, te tacan a pública mbuta lo* aprovechamiento* de canteras que te detallan en la ilgulen

to relación. La* tubatta* l e celebrarán en la* Casas Contlstoriale* de los respectivos Ayuntamientos, en los días y horas que en la misma se expresan-
rigiendo, tanto para la celebración de estos actos como para la ejecución de los aprovechamientos, además de las disposiciones de la ley de Montes vi' 
Senté, le» especiales prevenidas en los pliegos de condiciones facultativas que fueron publicados en el BOLBTÍN OFICIAL del día 11 de novlem-
tos de 1981: 

IMaien 

186 
868 
313 
421 
<K0 
481 
512 

555 
374 
619 
662 
680 
680 
681 
684 
744 

787 

AyaatamieatM 

Ctbrlltants 
Vll l iblno. . 
Btnvsa 
Acabado• •. 
Ciillarna.. . 
I4tm >• 
Rerado de 

Valdctusjar 
Riaflo 
Vcgemldn. 
Crénunes . . . 
B fiar 
Matallana • . . 
Pola Qcrdfin 
Idem 
\&m 
I*;m 
V . d í l u g u a 

r r « 
A g ü l » 

Deaomiauióa del mate 

Moroqnll yaflrigado*,.. 
Careado y «gr tgadoi . . . 
Valtlmanti y otros 
San Pala j o y La Hoz . . . 
Buiante 
Carrascal 

Radlmuals y otros 
Bacharday igngadoi. 
Costanl/la y otro 
El Jt ido y agregados... 
La Cota y otro 
La Dthtsa y otro 
Lomba y agragsdos.... 
Idem 
Los L'anos 
Vlllarln y agregados... 

Faro y Builaigüero. 
Airóla y otros 

Vaga da los Viejos... 
Caboallesde Abijo. 
Bsmna 
Llagos 
Sr.baro 
Santa Olsja 

San Martín 
Riaflo y La Puerta. 
Utrero 
Cornlsro 
Bollar 
Roblas 
Huerg 
Idem 
Santa Lucia. 
La Pola 

Sitio 
del qu« ha de ex
traer» k piedra 

El Furacon • 

CerullidayRadiputrtas 
S. V<centa y Eapanlllo. 

Clue 
de 

•prore-
chamiea-

toa 

Piedra. 
Arcilla, 
Pizarra. 
Piedra.. 
Idem... 
Idem... 

Idam... 
Idem... 
Idem... 
Caliza.. 

VArcllla., 
Pltdra.. 
Idam... 
Idam... 
Idem... 
Idam... 
Idam... 

Mármol 
Pizarra-

Ifetroa 
eúbicea 

de 
tmale 

56 
50 

100 
50 

100 
500 

100 
250 
100 
30 
50 
50 
50 
50 

100 
ICO 
100 

200 
100 

Duración 
del 

arriendo 

5 
10 
5 
5 
5 

5 
5 

Fuhmy honittm M-I'w d?!!?' 
ífbraetáH i t Imt tu- 1 j T n . i ^ 

eioae» 
aaaalee 

Mee Día Hora 

200 Idtm 

Mvdrtd 51 de mayo d% 1922 —El Inipector ganaral. Jott Prieto 

JUZGADOS 

Don Edusrdo Csstallanos y Váz
quez, Juez de primara Initancla 
de la ciudad de Aitcrga y su pir> 
«do. 
H f go sab*r: Qua en los «utos de 

menor cuantía de que lutgo se hará 
mención, tecayd la sentencia cuyo 
•acabe zetnltnto y paite dispositiva, 
« i c o m o ' i g u i : 

tSen/encia.—En la ciudad de As-
torga, a tres d* mayo de nill nova-
dantos velntldás: el Sr. D. Bdusrdo 
Castellanos y Vázquez, Juez da pri
mera Instarda de esta ciudad y su 
partido, h.biendo vltto por >i los 
praieütat cutos de juicio ordinario 
de menor cuantía, promovidos por 
el Letrado D. Julio Pérez Riego y 
Blanco, en stt nombre propio y por 
ras deroi.hos y acciones, contra do-
üa Lorsnzs AWsrcz Martínez, por i f 
y en representación de su hija, me-

.«or de edad, D.* Filomena AlVarez 
. AlVarez, y contra D. Bailllo AlVcrez 
AlVarez, D.a María AlVarez AlVarez 
y su merldo D. Joié Marcos García; 
D.* Generosa A'Vsrez AlVarez y su 
•spoic D. Fduttlno DIsz Fernández, 
que te hallan en rebeldía, sobre pa
go de mil cuatrocientas sessntay 
cinco peittas; 

FaMo que dtbo condenar y con
deno a D." Lorenza Alvar*z Msrtf-
naz, viuda, por si y en repretenta-
ddn dt :u hija, menor de edad, dolía 
Filomena AlVarez AlVarez, D. Ba
silio AlVarez AlVarez y D.* María 
A l t a n e Alvarez, casada con D. Jo

sé Marcos Garda, Vadnos de Quln-
tanllla de Sollamas, y D * Generó
la AlVarez AlVarez, casada con don 
Faustino Di iz Fernández, vecina de 
Azadón, como herederos de D. Ma
nuel Alvarez Alvarez, vecino que 
fté de expresado Qulntanllia de So
llamas, a que peguen al actor D. Ju
lio Pérez Riego y Blanco, vecino de 
Aitcrga, la cantidad de mil cuatro' 
dantas sessnta y dnco pesetas, Im
porte de la minuta de honorarios de
vengados por el ador como Aboga
do defensor de los demandados an 
al pleito de mayor cuantía qua cen
tra ellos y otros, herederos del don 
Manuel Alvarez, se siguió ante aste 
Juzgado a Initancla de D. Ramón 
González Rodldo, en reclamación 
da tres mil ochocientas treinta pese
tas y cincuenta céntimos, en dinero, 
y el Interés legal da dicha suma, más 
treinta y una caigss de trigo y cua
renta y nueve cargas y doce cuarta
les de centeno; Imponiendo a dichos 
demandados las costas de este pleito 

A i l , por esta mi sentencia, que se 
notificará a los demandados rebel
des por msdlo de edicto, que se In
sertará en el BOLETIN OFICIAL de 
•sta provincia, comprendiendo el en
cabezamiento y parte dispositiva de 
esta sentencia, siempre que el acter 
nosolldte la notlflcadón personal, 
lo pronuncIo,mandoyf(rmo.—Eduar
do Castellanos y Vázquez.»Rubrl-
cado.» 

Coya sentsnda fué pronunciada 
el mismo día. 

Y pan que sirva de noiWcaddn a 

los dsmsndados referidos, se Inserta 
el presente a los efectos oportunos. 

Dedo an Astorga a dieciocho de 
mayo de mil novedentos velntldds. 
Eduardo Castellanos.—Por su man
dado, QsMno Umbanl. 

Don Primitivo Diez Cuervo, Juez 
municipal de Las Omades. 
En providencia dictada en juicio 

verbal civil solicitado por D.* Apo
linar Gorzález, viuda, labradora y 
vecina de San Martin de la Falamo-
sa, contra D. Domingo Alverez y su 
esposa Asunción Diez, mayores de 
edad y vecinos qua fueron de Espi
ró la , término municipal de Rloseco 
de Tapia, hoy en Ignorado parade
ro, he acordado la celebración del 
correspondiente juicio verbal civil 
para el día veinte de junio, hora dos 
da la tarde, en el local de este Juz
gado, sito an Las Omafias y Casa 
Consistorial, y a fin de que sirva de 
notlflcadón a los demandadoa, para 
que comparezcan por si o por medio 
de persona que legítimamente les 
repressnte, a conteitar a dlche de
manda; parándolea, en otro caso, al 
perjuicio consiguiente. 

Dado en Las OmaAas a 18 de ma
yo de 1922 — Primitivo Diez.—El 
Secretarlo habilitado, Agustín Vibra 

Don José Garda Eulalia, Jusz mu
nicipal d» Endnedo. 
Hago sebsr: Que por el presente 

se cita a D. Emilio Vsga y Vega, ra
yo actual paradero sa Ignora, pero 
cuya última reí (dáñela la ha tenido 
en el pueblo de La Baila, da esta 

término municipal, para que el día 
catorce de junio, a las once horas, 
comparezca en la sala-andlancla de 
este Juzgado sito en la calle Real, 
a la celebración del luido Verbal que 
contra él ha Instsdo D. CrlitCbel 
AlVarez Lorenzo, en representación 
de D. Melchor Maestre, sobre psgo 
de doscientas dncuenta pesstas e 
Intereses, según lo tengo acordado 
por providencia de hoy; apercibién
dole, que de no comperecer, le pa
rarán ios perjuicios a qua haya lugar 
en derecho. 

Endnedo a Veinticuatro da maye 
de mil novecientos vilntld<5i.=Joié 
Garda. 

ANUNCIO PARTICULAR 

Redactsdas las Ordenanzas, Re
glamento» y demás b'ses por que ha 
^erigirse la Comunidad de Regan
tes del puiblo de Dehesas Ayunta
miento de Porf tirada, conforme a lo 
dhpuesto en el art. 228 da la ley da 
Aguas, para dar cumplimiento a lo 
prevenido en la Initrucclón para 
formar y tramitar las Ordenanzas y 
ReglamentosdeComunidades de Re
gantes, aprobad» por Real orden de 
25 de junio de 1884, se convoca por 
el presente edicto a todos los Inte
resados, para el día nueve de julio, 
en el local de la Escuela da Dehe
sas, a laa diez de la iraflara, para ai 
examan y «nrobncldn de dichas Or
denanzas y Rig'amentos, si lo ma
ndasen. 

Lo que se hace público para co
nocimiento de los Interesados y efec
tos consiguientes. 

Dehesas seis de junto de mil no
vecientos Veintidós.—El Presidente 
déla Comisión, Manuel Reguera. 

LEON 

Imp. de la Diputadán proVlnciaJ-


